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SESIONES ORDINARIAS
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ORDEN DEL DIA Nº 234

COMISION DE LEGISLACION
DEL TRABAJO

Impreso el día 16 de mayo de 2008
Término del artículo 113: 27 de mayo de 2008

SUMARIO: Día Internacional del Trabajador, celebra-
do el 1º de mayo de 2008. Adhesión.

1.– Alfaro. (1.805-D.-2008.)
2.– Bianchi. (1.899-D.-2008.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con-
siderado los proyectos de resolución del señor di-
putado Alfaro y el de la señora diputada Bianchi,
por los que se expresa adhesión al Día Internacio-
nal del Trabajador, a celebrarse el 1º de mayo de
2008; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Adherir a la conmemoración del Día Internacio-
nal del Trabajador que se celebró el día 1º de mayo
de 2008 y rendir homenaje a todos los trabajadores
que contribuyen con su tarea diaria a engrandecer
nuestra patria.

Sala de la comisión, 7 de mayo de 2008.

Héctor P. Recalde. – Delia B. Bisutti. – Lía
F. Bianco. – César A. Albrisi. – Sergio
A. Basteiro. – José M. Córdoba. –
Ricardo O. Cuccovillo. – Omar B. De
Marchi. – Patricia S. Fadel. – Claudia
Gil Lozano. – Miguel A. Giubergia. –
Juan D. González. – Ana Z. Luna de
Marcos. – Oscar E. Massei. – Juan M.
Pais. – Juan H. Sylvestre Begnis.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con-
siderado los proyectos de resolución del señor di-

putado Alfaro y el de la señora diputada Bianchi,
por los que se expresa adhesión al Día Internacio-
nal del Trabajador, a celebrarse el 1º de mayo de
2008. Luego de su estudio resuelve despacharlos
favorablemente unificados en un solo dictamen.

Héctor P. Recalde.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Adherir al Día Internacional del Trabajador, que
se celebra el 1º de mayo próximo, y rendir homenaje
a todos los trabajadores que contribuyen con su
tarea diaria a engrandecer nuestra patria.

Germán E. Alfaro.

2

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Su adhesión a la conmemoración del “Día In-
ternacional del Trabajo” a realizarse el día 1º de
mayo de cada año, fecha instituida con motivo
de una jornada de lucha reivindicativa y de ho-
menaje a los mártires de Chicago que fueron ajus-
ticiados por su participación en las jornadas de
lucha por la consecución de la jornada laboral
de ocho horas que tuvieron lugar en los Esta-
dos Unidos con la huelga general que se inició
el 1º de mayo de 1886.

Ivana M. Bianchi.


